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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

146 MADRID NÚMERO 27

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.446 de 2011 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Daniel Leyva Sánchez, contra la empresa
“Hostelería Nuria, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Daniel Leyva Sánchez, contra “Hoste-
lería Nuria, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la
nulidad del despido causado al actor con efectos de fecha 19 de noviembre de 2011, y sien-
do imposible la readmisión por cese y cierre de actividad, se declara la extinción de la re-
lación laboral entre las partes con fecha de efectos de esta resolución, condenando a la em-
presa demandada a que abone al demandante las siguientes cantidades en concepto de
indemnización y de salarios de tramitación.

Indemnización: 8.613,60 euros.
Salarios: 7.178 euros.
Absolviendo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de la responsabilidad que pu-

diera corresponderle conforme a la legislación vigente.
Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra

ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Hostelería Nuria, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de junio de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/22.665/12)
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